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3 & a tt te r ó  S a t i s f e c h o  ' d  p u b l ic p  d e  M o n to *  

» i d e o  s u  ju s t í s im o ^ d e s e o  :  ¡ ty o r  a s  h a n  p u 

b l i c a d o - e n , u n  f o ^ ^  p a r t o  g e  ‘e J Ío s , e h  

. j i n  d ia r io  d e  e s t a  '<^ap«tii 1, J a s  p ie z a s  d ip lo »  

m á t io a s lq u e  s e  h¡an  c a m b ia d o  e n  j a  n e g o c ia 

c i ó n 'd e  p a z .q d e  á c a t>9 d f  f r u s t r a r s e .

¡ | |  E n  loda liegociacion-diplómática las nptas
■ ..cambiad.as.entra los negociadores^ son siem

pre,Jo menos. v 'v. \  ,
- JLi> parfeipripcfpQ'l queda .cQpaignadq en 

. •v¿Ó'’qu«'«e Ü&B ̂ -PTotocdo d e d f ie g o e i  acjjHj;. 
"  %g decir, eri Iaa.acia8 q u | ¿e estiendei) de 

ía's pénfer^hcias que UéBe-n.^os PJenipoten« 
ciarios en tre síyq5ie>son firmados por ellos ; 
y  en qué se hacen constár., Tas proposiciones, 
ja s  ofertas, los compromisos y las discusio- 

■f ,.nes, que tienen lugar en las conferencias , 
que pas8ti a  ser después; documentos dtf 
tan ta ra lidezcom o las notas diplom áticas, 
qu é  r.c> son por lo común sino e i resultado 
.de las ;cpn.feréncias; ó  fnas bien, 'simples 
explicaciones de períodos mas ó menos in
teresantes en  lás discusiones verbal??. _

” ' - S i n  é m b a r g o ,  a u n  c i ja n d o  ,el p ú b ü c o  n o  

t i e n é  c o n o c im i e n to  s in o  d a  e s a  p a r t o  m ín i 

m a ,d e  i a  n e g o c ia C t0 ’’ * e l la -  e s  s u f ic ie n te  á  

d a f  i d e a s  e x a c t a s  s o b jg .e l i i j i o d o  c o tn o .s e  l ió  

l í e V a d o ,  p 'o r -e l  g o b ie r n o  d o  l a  R e p ú b l i c a ,  

p o r  lo s  M in i s t r o s  i n t e r v e n t o r e s ,  y  p o r  O r i b e .

. L a s  p ie z a s  p u b lic a d a s .«  (yj’ri lo s  n ú m e r o s  1 

•fi' 2 % y  'c a m b ia d a s  e n  e l  p e r io d o  d e  t i e m p o  

'q u e  v & d e s d e  e l  S I  d é  M a r z o  h a s t a  e l  1 1  d o  

J  j u n i o ,  p u e d g n  c u a l e s q u ie r a  q u e  s e a n  lo s  v a -  

. ,c’fb s  qw p s e  E n c u e n t r e n  e n c e l l a s  . s e r v i r p a «  

'" r a  q u e  s e . p u e d a  'a p r e c i a r  d e b id a m e n te  lo  

m is io t i  d e  J o s  S S .  G o r e  y  C |ro s . j  e l  C u rso  d o  

" l o  n é 'g ó c j ic io n  d é  p a i  e s t a b l e c id a  p o r  a m b o s  

.’'M in is t r o s ,  la  C o n d u c ta  d e l ) .  M a n u e l  O r i b e  

« e n  e s a  .n e g o c i a c i ó n ,  y  e l  m o d o  c o m o  h a n  

t s id o  ¿ o m p ro í i ié ’tic io s  lo s  i n t e r e s e s  y  l a  p o l í -  

. t íc a  f r a n c e s a  ,  n u e v a m e n t e  f i n ] p e r ju ic io s u y o ,  

p o r  s t i  m is m a  e l in d a  e n  e l  í l i o  d e  l a  P l a t a ,  

E l  e x a m e n  d e  e s t a  c u e s t i ó n  e s  g r a v ís im o .  

V e r d a d e s  m u y  s e r i a s  s o  d e r ib a n  d e ' e l l a .  

F u l l a s  im p e r d o n a b le s  e n  p o l í t i c a  y  e n  d i 

p l o m a c i a ,  r e s e l l a n  á  l a  p r im o r a  l e c t u r a  d a



ios documentos ,pubf¡p*d0#. Jtéspppsabili:« 
dades muy sériaB pfespn sobra e le n v ia d o  
fraücés y sobre Qr¡ba especialm ente. Y va
m os á en tra r 'a le x ám en -d o  esos documen
tos ; dejando sin em bargo, fi los escritores 
franceses en  M ontevideo, aquella  p arte , de 
la  negociación que afectáfel honor de lan as  
cion francesa , por que 'ellos son los mas 
com petentes para tra ta r la ; dejándoles asi 
e l m áteriahm as fecundo de la cuestión* 

Entrarem os a l 'análisis de lo s docum entos 
uno por lin o ,  para exam inar despues ,  en 
cümpléjo>lo sitúa cion en que nos deja la m i' 
sion de los Sres. Gore y  Gros“,  en  el bo j- 
quejo d e  negociación; que vinieron fi deli
n ea r í en  el cual hallarán con grande difi
cu ltad  el fondo del cuadro: los diplom áticos' 

Europeos.

A ntes de en trar al exám en que nos pro
ponemos, se hace necesario que determine* 
mos, en pocas p a la b ras , el estado de la 
cuestión del P la ta  al arribo de los señores

G oré y Gr°s*
E n  el Rio ‘de la P la ta existia una in te r 

vención  por p arte  de la Inglaterra y  d$ la 
F ran - ia , entre e t  Gobierno de Buenos Aires 

,y  la República O riental, para es to ib ar al 
prim ero el progreso de su jnvasion conquis
tadora en  l a  segunda, y ’r'educiitp fi volver 
su ejército fi su territorio» dejando dé este 
modo asegurada la independencia del Esta- 
do invadido; la cual fué declarada bajo la 
protección de los dos poderes interventores 
desde Diciembre d a  1842, en  virtud de dós 
tratados que existían ; y  hecha roas eficaz,, 
— hecha c o p la s  armas— desde 1845',

F irm es en  su propósito de intervenir én 
favor del Estado protejidO, y  en consecuen
cia de la  negativa del Gobierno de Buenos 
A ires á  desalojar aquel estado, los dos G o 
biernos E uropeos se creyeron asistidos d e - 
derechos para bloquear los, puertos y  costas 
de la  provincia de Buenos Aire*} para vio1»

Jar su Í Í f p | | Í ¡  m^iHiftto,'y para h acer nso 
| |  susjosñ'ípfis en  8Q?tenin)ipnto de aquellos 
derecfipsj

'É s td  efa ^ u e s  untf intervención positiva? 
insuficiente para e | logró de sus 'pretensiones 
pero sobradam ente efectiva ptfra s e r  llam a
da coñ propiedud “ intárvenciun arm ada.1'

E l 15 de Julio  de 1847, un M inistro B ri
tánico declara levantado el .bloqueo p o r par
te  de la  Ing laterra . Pero  la cuestion de la 
Inglaterra en  el P la ta no queda arreglada; 
iiiaél pleriijjplenciario F ra ncés sigue el ejem 
p lo  de su cóléga en  la cuestión á que había»  
venido conMnJtfucciohes idénticas. Y  que
d a , mas ó menos eficazm ente, .el bloqueo 
francés en  el puerto de Buenos. A ire s , y en 

. los ocu p ad o s. por el ejército invasor en  e l 
% rr¡to rio  O rientaI; m ientras am bos p len ipo

tenciarios vuelven el «upo á. F ranc ia , y ,-e l' 
o tro  al Jane iro , fi dar cuenta del resultado 
de su misión; el uno cé rea  de su gobierno, 
el otro .desde una corté estraña. Si despues 
de pasados cinco meses) e l  no reponerse e l  
b'oqtíeo p o r Isv’in g la te r r a ,  revelaba una 

 ̂ aprobación de la conducta de lord Howden:' 
el continuar la Inglaterra <én su aC cion'con
junta c o n 'la  F iancia en  la  cuestión del P la
ta ,  revelaba lambien que la Inglaterra, cua- 
lesquierá que fuesen sus -intehéiones, no 

/ abandonaba el ca rác ter de interventora que 
había asumido en esa cuestión* > ,

La intervención pues, era tan eféctiva y
* tan 'declarada el 18 de M arzo de este ano, 

como lo  fué desde el manifiesto de los se* 
ñores Deffaudis y_Ouseley; si no se quiere 
que digamos desde la nota colectiva de los 
señores M andeviilé 'y  D e-L urde e l  16 de 
D iciem bre de 1842,

Vamos ahora%  ios docum entos de la ne
gociafcionj.y ellos nos descubrirán, á  qne 
vinieron los señojes G ore y Gros al Rio d e  
la  P la ta, com o nos revelan' e.l jiro  vicioso 
diplomáticam ente hablando* do, toda esa f i '  
dieula negociación,

DOCUMENTO 1,9

Es una nota dirijida s i Ministro de R ela
ciones' Exteriófé's: de la República, firmada 
por el Barón G ros y R oberto  G ore, en  que 
bajo la categoría de Plenipotenciarios, en 
misión especial, auuncían con fecha 21 de 
M arzo, haber llegado á estas aguas; decla
rando que los gobiernos de Francia y  de 
Inglaterra, no han cesado de desenr lo paz 
en  la m árjen Oriental del - Rio de la P ia la. . 
Y  es este el docum ento que en  esta nego
ciación hace las veces (fe audiencia de re- 
CÉÍnfcion y de cambio d e  poderes entro los 
negociadores; puea que ni una ñi o tra  fui- 
m aíiáadí imprescindibles en toda negocia* 
cion diplom ática, han te«i;iJo lugar en  el 
cttrso de la que no ocupa.

.  L a  contestación del señor M inistro de 
R elaciones Exteriores, es ¡Naturalmente un 
acuse de recibo de esa notá y una dec lara . 
cion‘dó’To.que lisonjeaba al señor'Presidente 
d e  la República -el arribo de los señores 
Plenipotenciarios’ al P lata. Y  este docu
m ento ps el que figura bajo el núm ero 2 .°  
en  lo s publicados. •

" d o c u m e n tó  3 . g

D espues do siete dias, en que los envía* 
d ú S  permanecieron,fi b o rd o d e  sus respectí- 
vos buques, dirijieron desde ellos'al Minis
tró  de Relaciones Exteiiorea, una nota co» 
lectiva con fecha 28 de M arzo, en  que po* 
m an en conocimiento del G obierno una de
claración que habían recibido del general 
Oribe» en qu e  este Jeneral, fi solicitud de 
b s  enviados, aseguraba bajo su firma una 
anm islia com pleta respecto de los ¡ndíjenas« 
y  en tera seguridad para las personas y pro
piedades de los ex tran jeros. en M ontevideo, 
en  el caso que la ,suerte  de las arm as ú o tra  
causa cualquiera abriese á  O ribe las puertas 
de la  ciudad.

I C on qué objeto se pidió á O ribe esta so«

guridad ? S i  los señores G ore y G ros llega
ban al P la ta, com o encargadoS|dé la  prose» . 
cucion de las declaraciones hechas por ¿us 
gobiernas anteriorm ente, no podían adm itir 
la hipótesis de que O ribe entrase fi la plastas 
de M ontevideo al frente del ejército  que la 
¿asedia; ponqué solo en ese caso podían peli» 
grar las vidas y  propiedades para quienes so 
;pqdia garantías; y  pedirlas al jeneral s itia
dor, lus representantes de aquellos gobier
nos que las habian garantido ,.era d ec la ra r á  
sus gobiernos im potentes ó  traidóros. para 
llenar sus .compromisos— sin em bargo , los 
señores G o ré  y  G ros em pezaron por ahi el 
desem peño de su misión.

Despues do este  período ̂ continúa la nota 
de S S .d e  M arzo invitando al Gobierno d e  

j la  República fi tra ta r  co n  e l Jenera l Oribe, s 
en ,la  seguridad  de que Oribe ofrecía 8 a * 
r a p tia s  y  am nistiai

Y  hé aquí'en  este segundo período, que« 
brada . por su base la intervención A nglo- 
Francesa en la cuestión del P la ta.

Todos saben que este ha sido e l tem a do 
tnuitipl¡cad08 artículos que hemos escrito, 
pero nos es 'necesario  repe tirnos do nuevo«

La misión G ore y G ros dirijida ifi' O ribe y 
r  al Gobierno de la,República] reconociendo 

en Oribe una capacidad que le habian ne- 
gado siempre'.- separando .al Gobierno da 
Buenos Aires; beligerante perfecto en  la 
cuestión del P is ta , y  entre cuyo poder y  ls  
República invadido, so estableció la inter-r 
vención 'europea, era e l cam bio mas repon* 
tino de cuanto se  hubia', declarado, desdo 
1842, y  el absurdo m as chocante que puedo 
presentarse en  él exám en político de esta 
cuestión .,E ra  adem as, un avance injustifi
cable do los dos gobiernos europeos, e l ve» 
nir.fi to m a r pa rte  on una cuestión domésti
ca de un celado independiente, si le daban 
ese nom bre fi la cuestión en tre D - M anuel 
O ribe y  el Gobierno de la República} y s i 
venían & intervenir, 6  fi m ediar com o ellos



•han dicho, entro loa bal'jeran tes en  el P inta, 
•la mediación ó la intervención, solo podía 
tener lugar entre los dos poderes extrsnje» 
ros: entre elijGobierno de Buenos Aires y  el 
¡•Gobierno de la R epública, y entonces O ribe 
.no e ra 'e l competente para ser iniciado en 
arreglo, sino únicamente el que lo habí? 

•sido antes de ahora:— el G obernador de 
Buenos Aire*; el belijeronta en  la guerrn, el 
soberano del ejército-invasor.

¡Q u é  resultado, p u es , p o d ía 'e sp era rse  
de una negociación ouya base envuelve de 
.ese m odo un vieio radical ?

E sa  nota de 6 8  de M arzo, destinada á no
- tener un renglón que no fuese un blanco 

clarísim o de crítica , pasa en su tercer pe*
, riodo 6 olrecer al Gobierno los buenos ofi
cios de los Plenipotenciarios en el arreglo á

■ qye lo invitaban1 con .el general sitiador,
“ Buenos oficios” son las palabras em 

pleadas por los mediadores en  una cuestión 
estrañn:.' A,sí la Ing laterra , p o r órgano de su 
M inistro Lord Ponsomby, ofreció sus bue
nos oficios para la paz en tre el im perio  del 
Brasil y  la República Arjentina: en 1.827> y1 

' ellos mí vieron, en'.- paite, para que los bel'je» 
rantés se aproximasen á tra ta r. Pero  en el 
P lata había una cosa a n te rio ra  la mediación, 

'"ofrecida en M arzo:—había una i n t e r v e n  - 
•' c io n ;  palabra cuyo  significado en derecho 
! público, nos cuesto’c 'r 'e r  que lo ignoren Jos 

señores G ore y  G ros.
H abía uná intervención sostenida con 

ornias en él periodo de tre s  años: sellada 
‘con lo sangré francesa é  inglesa en el Para-, 
'n i ;  porque sí esa intervención no existía, 
resultaría que el suceso de Obligado fue un 
abuso escande lóso por parte dé le Francia 

' y  de la l'ig 'a te rra . H abia 'una intervención 
'dec larada  por el ''gobierno-frorices é  írgle», 
' en las Cám aras respectivas ‘dé cada Estado, 
por medid de sus Ministros Secretarios dé 

' Estado, y  por'm edio de 'sus P lenipotencíá-
■ Hos^c,ñ eÍ:-Plata;’y por el uso de sus escua»

dras eñ  un bloqueo de treg iflos; y  si ta l in
tervención no existía! este últim o heehr¡ el 
hecho del b loquer; serio una arbitrariedad 
de los dos G obiernos Europeo», de la cual 
podría el Gobierno de Buenos A íres recia, 
m ar con justísim o derecho todos los- perjui.-- 
cios que le ha reportado.

Ex'Sfía una intervención en  favor de la 
•independencia O riental, contra lo invasión 
del ejército d e  Roso». U na íntet vención que 

yh<bio creado cuestiones sérjar; rec'a m ocio
nes valió-a«, y  enem istades profundos en  pl 

-G obierno de Buenfts A íres. Cuestiones qua 
n o  sé h a n  resuelto; reclam aciones que no se

han satisfecho. EoenaUtade* qu e  np se h«R 
■borrado.

L as causas que produjeron eso interven?, 
cion rió habián cam biado en  M ar?o de 1848. 
El ejército de Rosas estaba en frente de la 
C apital de esta República. ¿ Q ué se hizo 
pués, ,la cuestión de los señores Quseley y 
D effaudis, H ood, 'H ow den  y W alow ski ? 
H abía R e d a d o  reducida á  una cuestión do» 
méstica* en tre e l Gobierno de Montevideo, y 
I). Manuel Q rib e .p ara  la cual los G  ‘biernoa 
de Ii gU terra y  proncía enviaban dos Pleni- 

' potencia ríos poro ofrecer sus buenos oficios 
en tentativa de pací^cacíog. :

Esto cuesto creerlo, peno ahí está firma»
■ do por lós' señores. G ore y G ros.

T o d as las declaraciones; todos les he» 
' chos; Seis años de cuestión ,'cuatro  misiones 
'd iplom áticas v un com bate, dejeneraban, en 
’monos de esos caballeros, en  una simple 
'o fe r ta 'd e  sus buenos oficios para arreglos 

uria cucstíon-en que no pueden ni deben to
m ar parte ,' abandonando la cuestión con 
Rosas; única, que ha existido y  existe en  él

• Rio de la- P la ta ,y  en la cuoi se com prom e
tieron ¡os dos- gobiernos in terven to res, ,á 
punto de no poder salir jam ás dé ella, sino 

•;íon cl’''triunfo o la derro ta. ?,

: Péro la nota del 28 de M arzo.debis, para 
ser completa, contener una am enaza ruino»

sa, hecha á lo s mismos á quienes se habían 
declarado bajo la  protección de la interven-, 

cion.
Los señores Gore y Gros no dicen sola* 

-m en te al Gobierno “  venimos ¿ ofreceros 
nuestros buenos oficios’’ sino que agregan 
“ sino tratá is con,el general Oíib<*, conside
rare moa term inada lo mediación, y  le,vanta- 
rem os el bloqueo de am bas riberos del 
P lata.”

Existía p u es ,  un b’giquep, por levantar 
¿ y en  consecuencia de qué había sido e s ta 
blecido ese bloqueo,? no podía ser en.con-, 
aecuencia de B’M ¡ mediación  .anterigr, p o r 
que los mediadores no pueden usar de m e
dios coercitivos: E ra, pue», en  consecuen
cia de uno intervención que ese bloqueó 
existís! y  solo concluid,?, la cuestión que la 
prom oviere, podio levantarse ese bloqueo. 
P ero  esa cuestíon nunca fué con D . Monuel 
O ribe Sino con Rosos; y  sin conseguir de 
Rosas el objeto que se buscó con la hostíli- l 
dad del bloqu o , sm.enszan, sin em bargo, 
d e  lévdntarlo a b s  mismos 'en cuyo benefi, 
cio:‘ se rstáblcció.-'T  Esto  no se créeria en 
E uropa. Es necesario -que vayan allí los 
docum entos paro que se persuadan que hoy 
hombres que pueden poner su  firma al pié 
d e  .proporciones semejantes.

*  .Pero aun mas que esto todavía. Los pie» 
»¡potencíanos am enazan al Gobierno de re
tirar la mediación y  levantar el bloqueo sí 
jléga ¿ rehusarse á  en tra r en negociación 
con el Jeneral Oribe; pero no le d icen , qué, 
harán  con el Jenero l Oribe , en  coso que 
e s te 's e a  el,que se resisto á  en tra r en  tron» 
saciones con é l G obierno. S i ellos querían 
asum ir el co iá c te rd e  mediadores impórcio- 
le», y si paro conseguir el objeto do la paz 
am enazaban é  una dé las partes con el re» 
lirp  de su proteccíor^ nada m as justo, mas 
natura 1, m as equitativo, que declarar, q«Q, *if 
la rehúsa; venia de la parte contraria, la 
proteccion’á la o tra  seria mas eficaz como

una compensación de la  am enaza que le ha
cían para e l coso contrario . P e ro  los P leni
potenciarios,no sólo se lim itan á am enazar 
al Gobierno de la R epública, en su nota da 
28 de M arzo, sino que estam os seguros qué 
no han hecho 6 O ribé am enaza d e  ningún 
género en el ofició en  qu e  se le  invitó á  
negociar.

Q ué hubiesen 'd icho  los señores G ore y 
G ro s, sí el señor H erre ra  en  su contestación
6 ja. nota de que nos ocupam os, los hubiese 
declarado, que S ..E . el P residente de la 
República, antes dé acéptar ó 'n o  la propo- 
aícíon que se le  tronsmitfs, deséabo sober da 
los señores Plenipotenciarios, cual seria pa
ra él í'ené ra l O ribe la  consecuencia de su 
negativa del 'misino modo qué se ler.ihfor- 
m oba ól Gobierno cual sería e l resultado d a  

la suya ?
' H abrían  cóntestado Oria dé dos, ó  quo ol 

b loqueóse levantaría tom bien por la nega
tiva de Oríbé: ó  que él bloqueo se ejecuta
ría  más vigorosamente por osa negativa.

En él p rlínér ta só  ^habría sido iritifil p ro
seg u irla  negociación, desde que de una ó  do 
Otra m anera el bloqueó había de levantarse, 
y  la riiédiáéíón retirarse. En el segundo c a 
so los Señóres G óre y G tós Sé habrían pues» 
to e n  lá obligación de a p lic a rá  O ribé la 
pena ofrecida, una véz que ellob mismo» 
hrri declarado q u é  la  ruptura dé las nego
ciaciones ha venido de p arte  de ese J e n e -  
rol.

Pero  aú n  cuando el señor H orrera lós 
hubiese púésto en la  necesidad dé hacer 
aquella declaración, do noria habría sotvido, 
desgraciadam ente, com o lo ‘domostraremo» 
m as'adélá'ntr; porque cuando un negocio 
político 6  privado no tiene por baso la leal- 
(od y lo franqueza, no se pueden nunca ase
gurar sus consecuencias.

Asi pues; en eso docum ento quedó reve» 
lada la misión da los señores Gros y  G órc; 
que ¿c reducía ó tom ar de la  ijiano 6 Don
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M anuel O ribe y  conducirlo 6 la ciudad de 
M ontevideo, bajo la  mUtha influencia que 
le habia estorbado su entrada á  ella, alegan
do reconocer en é l e l jefe de un ejército 
conquistador, subalterno del gobierno de 
Buenos Aires.

•‘ T ra tad  con O ribe , ú  os abandono.’’ Es* 
to fué la disyuntiva que ofrecieron a l Go~ 
bierno de la R epúblícr; y de aquí partió 
lifego la negociación, porque e l'gobierno  
accedió en  su contestación fecha el 2  de 
Abril, é en tra r en  arreglos de paz con el 
Jen era l Oribe'. •

DOCUMENTO 6 . Q

Colocada la negociación sobre un1 camino 
extraviado y  ajeno al punto á  qué se pre
tendía arribar, todos los esfuerzos que pos
teriormente se h icieran habrían por fuerza 
d e  ser inútiles para llegar á  aquel punt'o. Y 
aun cuando despues d e  en tab lada se co o r- 

. d inaien los medios m as ventajosos par-a el 
Gobierno de M ontevideo, se ofreciesen las 
proposiciones m as aceptables y  se empleasen 
los mejores oficios posíb'es en  favor de 
ellas, nada, absolutam ente nada, podría dar 
por resultado el arreglo propuesto, desde 
que se (tensaba que Oribe tenia capacidad 
propia para negociar con independencia de 
Rosas. Y  así es que .el docum ento núm, 3 
de que ayer nos hemos ocupado, tenia en 
si mismo e;l principio y e l fin de la negocia
ción; que no debió pasar de ahí sin que los 
señores G ore y Gro?, se comprometiesen á 
hacer en tra r á  D . M anuel.O ribe, en el arre* 
glo i que se proponían, con las bases que se 
presenta rao por los interventores; ó á  d a r al 
Gobierno, en caso que O ribe se resistiera, 
las seguridades mas positivas de una p ro 
tección eficaz, en cuanto fuese posible, por 
parte de los interventores. P o r esto és que 
las cuatro bases com prendidas en  el 6 .° ' 
documento de los publicados, que en  calidad 
de principales, los Plenipotenciarios preien-

taron  al Gobierno en  5 de Abril, se conver
tían , por la  ausencia de las Condiciones que 
hem os determ inado, en  cuatro instrum entos 
de discusión, suficientes para consumir tiem 
p o , é  incapaces de ofrecer la mas remota 
esperanza de arreglo,

N uda mas fundamental, en verdad , para 
e l arreglo deseado, que el re tiro  de las tro -  
pas arjentínas y  él desarm e de los estran je- - 
ros en  M ontevideo; que es lo que contienen 
tas dos prim eras bases, r é r ó  hada m as im a. 
jínativo, idos fan tástico ,  que esp erar do 
O ribe aquello mismo que iro 'se habia c ó n -  
seguido de R o sas , superior de O r ib e , y- 
dueño: absoluto de su : Ejército. La m ejor 
prueba áé l ningún resultado que esas pro
posiciones darían son las m Umss palabras 
de los Plenipoter.cicrios cuando dicen quq ;  
“ esas bases iueron asentadas y a  en  anterio
res negociaciones.” Es por eso precisam en
te ;  es porqué fueron asentadas en  anterio
res negociaciones, que pó'r dignidad nacio
nal y  buena diplomacia no ' debían lanzarse 
de nuevo a  !a repulsa qué tuvieron en  aqué« 
(las anteriores negociaciones. Si los gobier
nos interventores querían, corriendo él ríes* 
g o d e  un nuevo desa iré ,vo lverlasá  som eter 
á  Rosas, ó  á O ribe con quien, ahora p re ten
dían ncgoeií r  ,108 señores G ore y G ros, 
coii un poco.de mas habilída ó de mas es-* 
lu d io 'e n  nuestra cuestión, debieron huir d e  
hacer la cita de las negociaciones anterio
res. Pero  en  todo el curso  de este negocio, 
esos caballeros han revelado lo .poco que 
habían.m editado-y estudiado la cuestión del 
P la ta; pues que podríamos hacerles cargo 
d e  no haberse detenido ni siquiera á  m irar 
sobre e l m apa geográfico e l  nom bre del 
Estado al cual venían , pues en  todos sus 
oficios han' estado dando á este E studó  el 
nom bre dé R epública 'de M ontevideo, con 
la m ism a propiedad que si dijéramos noso
tros, la R epública de P a r ís , e l R eino de 
L ondres, ó  el Im perio de San P etcrsb u rg o .

La tercera y  cuarta  de las bases se redu
cían ó la simultaneidad d e  las dos operacio
nes del retiro de las fuerzas Arjentinas, y  
desarm e de los extranjeros, y  el concurso 
de las fuerzas francesas, é  inglesas en  la 
práctica de aquel'as operaciones.

Y  admisibles ò no por. O ribe estas bases; 
infructuosas ó  nó, según estaba planteado 
e l asunto, ellas sin em barco eran presenta
das com o1 bases principales  según órdenes 
que tenían de sus. Gobiernos los P lenipo
tenciarios. Y  era , pues, de esperar que ellos 
no adm itieran de ninguna de las partes* re
pulsas ni modificaciones de ellas. Y  vamos 
á  ver dentro  de un m omento si los Plenipo
tenciario*, tan  estrictos en  el cumplimiento 
de sus instrucciones para am enazar al Go
bierno de la R epública, como lo hicieron en 
su nota de 28 de M arzo, se portaron con la 
misma severidad en  el modo d e  aceptar 
O ribe esas bases principa les  de :1a nego
ciación.

P o r lo que hace al Gobierno de la Repú» 
blica, él las acepta com ò lo habia hecho  
en  las anteriores negociaciones, en e l oficio 
del S r . M inistro de Relaciones Exteriores 
tirado  el 7  de A bril, que figura con el núm .
7  en tre los docum entos publicados.

Y  hasta esa fecha el S r. H érrera á  nom
bre de 8 .  E . el S r; P residente de la R epú
blica, há aceptado franca y lealm ente, tan*;. 
ío  la proposición dé tra ta r con D . Manuel 
O ribe, como las bases propuestas para di* 
rijir sobre ellas ; la negociación. Pero  hosta 
éste  m omento no aparece que el Jeneral 
O ribe haya aceptado ni las bases ni' la 'p ro 
posición de tra ta r  con el gobierno de la
República.

DOCUMENTOS-8 ,0  y  0 .0

H asta  el 13 d e  Abril el P residente no te
nia de oficio la aceptación do O ribe, n i al 
arreglo, ni à  las bases á  que se había pres
tado deferente .por. ó ig in o  de su  M inistro de

R elaciones Exteriores. Pero  los Plenipoten
ciarios, que en  er.curso.de esta  negociación 
se vé claram ente que han dado su  prefe
rencia ¿ las conversaciones, habían declara- 
do al S r . H erre ra  en una de ellas la acep 
tación del Jeneral O rib e .'E n to n ces  el S r. 
P residente sé creyó  en  su-derecho y-en  una 
necesidad: que está al alcance de todo él 
-mundo, d e  pedir á  los Plenipotenciarios, de 
un modo oficial y  por escrito , la declaración 
que habían hecho verbalm ente 6 su M inistro 
de Relaciones Exteriores.

Y  aquí tenemos necesidad de publicar el 
texto del oficio tirado COn este objeto.*

N .° 8.

MINISTERIO DE BBLAOIONES EXTERIORES.

M ontevideo, A b r il  13 de  1848.

El infrascripto Ministro de Relaciones Exterio
res, ha puesto en conocimiento dé S. E . el Sr. Pre
sidente de la República, la participación verbal 
que le han hecho los Sres. Píen ¡potencíanos do 
Francja é Inglaterra, de que el Jeneral Oribe ha 
aceptado las basas que S S . EE. le propusieron 
con el objeto de d arla  paz á la República j y que 
por consiguiente, estaba pronto ó tratar con el. go
bierno, por intermedio de loa Sres. Plenipotencia
rios,

En consecuencia el infrascripto ha recibido órdon 
de dirijirse i  los Sres.'Plenipotenciarios y decirles: 
que, eonsiderando el Gobierno la gravedad de las 
negociaciones que deben empezar á  tener lugar, y 
:de las responsabilidades que ellas llevan consigo ; 
espera que los Sres. Plenipotenciarios se presten i  
consignar aquella declamación de un modo ofioial 
y por escrito, para que do este modo pueda el Go
bierno tener un punto cierto do partida y quo le 
sirva para basa* sus resoluciones ulteriores,,

El infrascripto, al cumplir con eso deber tiene el 
placer de reiterar á SS, EE. los Sres, Plonipo-



tenciatios de las Potenoias mediadora», las seguri
dades de au mas disnngòidà con,Sideración.

M a n d il  H e rrera  t  OBbs .

Ijída; mas necesario,,nada mas just", na
da mas de práctica que esta dem anda del 
Presidente, de la República, D e oficio do- 
bier.on com unicarle la aceptacion de Oribe; 
pues era nada menos, di 1 compiomiso fun
dam ental de la : negociación, de ló que se 
trataba; y  un acto d e . esa gravudad si se. 
n itie ia  verbalm ente por unPlenipotehciari 
jam ás puede negarse á  firmar su declara*, 
cion .verbal en el protocol.ojde Vas conferen
cia?, ó ¿  • repetir en una nota lo que acaba- 
de decir en  el despacho del Secretario de 
Estado.

N ada, por otra- p a tte , ¡¡ma« comedido;que 
el oficio del señor H e rre ra , n¡ mas franco y 

..precisó -én el modo d e  'pedir la  seguridad 
que convenia a l P residente de la República.

Pero hé aquí el oficio en contestación de 
los señores Goré y G rós, que puede presen
tarse com ò un modelo de inconveniencia; 
ademas de su notoria sin razón parir nò dar 
al S r. Presidente^ clora y  esplicita la  decía, 
íácion' qúe dem andaba.

N¿® 9  ■

^TRADUCCION.) ’

Abprdo del m a ^ a lia n e s , en  M on i  
tevideo A bril 14 de  1848.-—7— y

Los Plenipotenciarios de Francia ¿  Inglaterra 
han recibido esta maSana la nota que S. E. .el Sr* 
■Ministro de .Relaciones Exteriores; les ha hecho el 
honor deSirijirles con fecha de ayér, pidiéndoles 
se; sirvan pasarle ’ óficiaíment'e ‘y por eeiritó laa co
municaciones verbales y  confidenciales que tuvie
ron el honor de hacerle ensu dltimá'visita. '
- S. E.'. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 
deberá haberse persuadido, que si en este momen
to  lea hubiera sido posible i  los Plenipotenciario; 

•

el escribir sobre esto una nota oficial al gobierno 
de Montevideo, no bubierah perdido un instante en 

'hau’érlo. '
Los infiraécriptoB ápróvechaii esta ocasión para 

re ite ra rás . E. el Sr. Ministro de Relaéiones Ex. 
torio.res,. las seguridades de su mas distinguida 
consideración.

b ar ón  Gaos.
R o b e r t o  Go r b . 

f i  S. E. el Sr. D. Manuel Herrera y Obee Minis
t r o  de Relaciones Exteriores «Je.

D espues.de esta  estraña é informal *?on* 
testación; los días iban pasando sin;aftélan» 

"tarse en la negociación.
Con justísimos m9tivos la pob’áción; dé 

M ontevidéo para Sospecharde 'Ias intencio
nes de los Plénípote'riciaríós en" la cuestión: 
con un futuro indeciso á sus ojos: con una 
situación v.iolenla .eñ, todo género, y  e sp e 
cialmente en el movimiento m ercantil de la 
pjaza; con una escaces, dé medios dé sub’sis- 
leñéis que afectaba al ejército' pomo a. la 
población: todo p o r resultado de la actuali
dad política creada ppr el arribo (jé loa r le , 
nipoteñeiariofj cada dia, .parla hora pesaba 
sobre cada individuo de este infeliz pueblo^ 
con ese nial es tar penoso de [a inceftidíjm* 
Ijrít, m ientras .que los señores Roberto Gore 

-y Barón Luis G ros, permanecían tranquilos 
é bordo de sus espléndidas fragatas, desde 
las cuales habían empezado el deaemppño 
de su misión, con , una 'am enaza de m uerte 
al Gobierno, y  con este a j pueblo á. quien 
por seis aftos se ha estado haci.endp que se 
com prom eta ipas y mas en  la.cuestipn, bajo 
la pomposa oferta de la garantía  de la 
Francia y  de la Inglaterra; garantía' que 'en  
vez d e  hacerla efectiva Jas dos naciones po» 
derosas del m undo, la m andaban m endigar 
del Jeneral O fibe 'en c a rg a n d o  de esta hon
rosa mision al Capitan de F ragata G aballe-

- ro  Gore, y  a l  antiguó Encargado de Negó» 
cios, Barón G ros... v i>,-v. . .y ,. . . ,■ | ; , . . . .

, E l  Gobierno que no,podia se r  indiferente
■ ¿  una situación que tan  bien lo apremiaba, 
se dirijió el 18 de Abril ( docum ento núm. 
1 0 )  á  loe Plenipotenciarios, pidiendo que se 
actívas'e e l corso de la misión qne se les ha« 
bia encom endado y. recabasen cuanto antes 
uo'a contestación del jeneral Oribe á las de
claraciones é  invitaciones que se le hubie
sen hecho. '

T res  dias despues, los Plenipotenciarios 
acusan recibo de. está nota y  ofrecen m an
d ar la respuesta que se solicita cuando la 
repiban del jener8l.O ribe. Contestación ir» 
risória, por que el Gobierno no podia pre«- 
sumir que so quedasen con esa contestado!)' 
después dé haberla recibido.

C uatro dias déspues, en tra a  figurar én 
este negoció el mas 'notable .de sus docu- 
mentos.

. DOCUMENTO NUM. 12.

?• " C on fecha 2 5  do A bril los Plenipotencia; 
>rip8 participan í l 'S r .  H errera; haber recibi
do del S r. V illademoros una contestación á 
la noia qua.dirijieron a l jeneral O ribe, -pi. 
diéndole sé.prestase ¡f en tra r en  negocia
ciones de paz con el Gobierno d e  Montevi
deo ; é  incluyen en  cópia los párrafos que 
en  aquella contestación tienen referencia 
t o n ,  la cuestión. Agregando loa Plenipo
tenciarios lo siguiente :

A  los P lenipotenciarios in frascriptos /es 
es m u y  g r a t o  e l  ver que p o r  ambas partes  
han  sido  oficialmente' aceptadas las bases 
iesenciales establecidas p o r  los dos gobiernos, 
es m f i m  la  am nistía  completa respecto de 
ló s indíjénas y  de la  seguridad  respecto de 
la s  personas y  propiedades de los e x tra v ie . 
ros residentes en  la  R epública , e l retiro de  
los atyentinos, e l  desarme de los extranjeros  
armados en  Montevideo,, y  la  sim ultaneidad  
de estas dos operaciones», ■

Y  transm iten en efecto esto, á que llaman 
p á rra fo s  que se refieren á  esta cuestión ¡ y

á  que dan el nom bre, de aceptación de las 
bases propuestas.

N .° 13 •
(COPIA.) .

C uartel general, en  e l C errito de la  )  
Victoria, A b r il  81 de  1848.-------J

El Ministro de Relecicnea Exteriores del Esta« 
do Oriental del Uruguay.—Al Exoio. Sr..Plenipo
tenciario de S .M . 9l Rey. de loa Franceses, En
viado con misión especial al P lata; Barón Gros.

Ha. recibido .el Exmo, Presidente de la Repúbli
ca brigadier .general D. Manuel Oribe, la nota co
lectiva de los Exmos. Sres. Plenipotenciarios de S> 
M.jeí Rey de loá Franceses y do S. M: B. Bnrou 
Qros y caballero: Roberto Gore, fecha en la rada 
de Montevideo á 5 del corriente, en la que SS. EE. 
&c. &c.-

Aqui se  halla reproducida la traducción 
de lo nota 'del 5 del Corriente, y  que es 
idéntica, en  cuanto. es posible, á la que en 
el m ism odia se d irijióá S . E . el S r. D . Ma« 
miel H erre ra  y Obes.

Impuesto detenidamente de todo, y no menos on
doso S. E- e|;Sr. Presidente de ver. lucir sobre el 
cielo de su patria dias de paz y de tranquilidad, 
siempre.que ellos reposen sobre basas sólidas, ho
norables y dignar, ha ordeusdo al infraacripto con-' 
testar que está pfir su parto dispuesto » entrar en 
arreglos para la pacificación de la República; ncop-

- tajido con-'sgrod j  la mediación ofrocída por loa 
Exmos. Sres. plenipotenoiarios do Francia ¿ In
glaterra, bajo las basas siguientes.

Art. 1 .°  El Gobierno actual de Montevideo : 
reconoce y respeta en la persona del Exmo, Sr. 
Brigadier general D. Manuel Oribe, al Presidonto 
legal dé la República{Oriental del Uruguay,

?. °  (Queriendo por su parte el Exmo. Sr; Pre
sidente D. Manuel Oribe ochar un velo sobro lo 
pasado y proparar á su pítría una paz durable, so 
compromete i  anular las confiscaciones quo han 
tenido lugar por causas políticas, ->n cuanto filos 
bienes raicea que aun cstubiesen bu jo el dominio



del Estado. 6 á indemnizar á loa que flieron propá
lanos de aquellos de que ao hubiew ya diapueato.

8 .0  Queda concedida amnistía completa, para 
los'hijos del pai-s y  garantida conforme § las leyes
y á l a f é  d e  lo e  tr a ta d o s , la e n te ra  segu ridad  de

las personas y propiedades de los' subditos eatran- 

jetos residentes en cualquiera parte del Estado;
4. °  La amnistía concedida por el aruciiló an

terior, no impedirá que aquellos délos emigrídos 
arjentinos, cuya residencia en Montevideo pudiese • 

dar juatos recelos al Gobierno dé Buenos Ay res, y 
comprometer la buena'armonía, entre las dos Re
públicas, sean, áau elección transportados al puer- 
lo estranjero mas vecino, 6 transferidos de los lu. 
gares .situados sobre la costa, 6 en la cercanía de 
ella á cualquiera otro lugar del interior que podran 

designar.
5 .°  Los estranjéros armados en Montevideo ó 

en cualquier,otro punto por el gobierno de aquella
ciudad, serán lisenciados y entregarán las armas
que se les habian confiado, á  las personas nombra
das á  este efecto por la autoridad; reconocida con 
arreglo á lá presente convención. - 

<5.9 Ejerciendo ya el Ezmo. Sr. Presidente 
Brigadier'general D. Manuel Oribe, en virtud de 
laa basas precedentes, la plenitud de bub derecho», 
y considerando, en consecuencia innecesarios los 
socorros que habia obtenido de su .ilustre aliado el 
Gobierno de la Confederación Argentina, ae com
promete á restituir á este, las tropas auxiliares Ar
gentinas, poniéndose previamente de acuerdo con 
el mismo, Bobre -las' medidas mas apropósito para 
su retirada del territorio de la República.

7 .0  Las operaciones espresadas en los dos ar- 
ticulos anteriorer, es decir; la entregado las ar
mas por los estranjéros, y lá retirada de las tropas 
Arjentinas, tendrán logar, en su cato, simultánea
mente.

Para complemento de dichas basas, acepta S. E- 
para su casó, corno; consecuencia natural ¿ indis
pensable de las mismas, y en la parte que le cor-' 
responde, la declaración que confidencialmente bao

hecho al ¡nftdBcripto I ob Exmoa. Sres. Plenipoten
ciarios, conoebida en los términos siguientes!

L o s  Plenipotenciarios d e  F rancia  é l n  • 
g la terrá  teniendo conocimiento de los artí
culos convenidos arriba  : entre, las fu e r z a s  . 
en  arm as en  la  R epública  O rien ta l del 
U ruguay, se comprometen en  nombre de sus  
respectivos gobiernos, cádá uno en  los li* 
mites de sus atribuciones, y  como conseeuen- 
cid  na tura l dé esta convención, á  hacer le 
vantar e l  bloqueo de las rioera i d e l P la ta ,
& hacer evacuar la  isla  de M a r tin  G arcía, 
y  á volver a l  Gobierno d é la  República A r 
gen tina  los buques d e  esa tuición que han  
sido capturados, y  que volverán á  tomar su  
pabellón. E ste  pabellón será saludado con 
vein te y  u n  cañonazos, y  el saludo será  con« 
testado inm ediatam ente : se comprometen 
también á  p resta r  el concurso d e  lás f u e r -  

f ia s  navales de lás dos Potencias en  lo qu e  • 
podría  concernir á  la  ejecución d é  las dos 
operaciones mencionadas en .e l arlículn sép
tim o de lá presente convención.

' En cuanto á esta última parte, sin embargo, ere. 
yendo. S. E. el Presidente de la República, que 
la mejor garantía para el cumplimiento de lo pac
tado, es el interés délos contratantes, en su eje
cución, ha ordenado al infrascripto presente, sin : 
aceptar la cooperación ofrecida de las. fuerzas na-? 
vales, sus mas sinceros agradecimientos á los 
Exmos. SS. Plenipotenciarios por tal ofreta, así 
como por el noble y honroso deseó que manifies
tan de lá-pacificación de este Estado',

Por lo demas el infiascriplo declara por érden 
de S. E. que la'presente1 convención es contraida 
solo á.la pacificación del Estado; Oriental del 
Uruguay, y en nada entiende afectar intereses de 
otro ¿rden, vitales para la República, como son 
los que la ligan con. la Confederación Argentina, 
por emergencias do lá lucha que se pretende ha
cer cesar.

Con tal motivo el irifta£cripto, tieno el honor

— p  —

de saludar á  loe Exmos. Sres. Plenipotenciarios 

con su alto aprecio y consideración;
C a r l o s  G . V il l a d e m o b o s .

Está conforme:—B a r ó n  G r o s .

R o b e r t o  G o r e .

H em os llegado y& á  la parte grave d e  es
ta  cuestión; á  aqueUa donde hem os querido 
llegar paré descubrir to d s  la responsabili- 
dad que pesa sobre los encargados de esta
cuestión, con l a .a d o p c i o n  y transmisión de
ese docum ento en  que no pesa menos la 
audacia de quien lo ha firmado que e l des» 
crédito y.deslealtad de quienes lo recibie
ro n . Y  no es nó, á  D . M anuel Oribe al 
q u e  dirijirem os u n  solo reproche por ha
berse dirijido con esas proposiciones á  los 
Plenipotenciarios E u ro p e o s , Oribe no ha 
hecho o tra  cosa que lo que era n a tu ra le s , 
p e ra rd e  é í.i)  Pero  no usarem os de esa in- 
duljencia para aquellos que representan  to- 

' d a  la responsabilidad en  esta cuestión', Por 
que adem as de tener u n !interés político en 
descubrir los responsables de cuanto htt su- 
cesido ; noff,inspira tam bién la idéa de no I 
dejar sin compensación e l deseo co n  que 
los S S , G ros y G ore. se presentaron éñ I 
estas aguas, para corte jar con él, el tino la 
anciedad del M inistro G uizot por la ' term i
nación do Ips sucesos :del P lata : el o tro  el 

’ interés-de lord Palm erston en dar el triunfo 
á los enemigos de la F rancia en  el P lata.

E s pues, bajo esas inspiraciones, pero 
con la verdad y e l texto de los documentos 
p o r del ante qu e  vamos a justipreciar esta 
p arte  monstruosa de la  negociación.

Com o se ha visto  en nuestro núm ero an
te r io r , son siete las cláusulas presentadas 
p o r Oribe 6 los Plenipotenciarios, por ór
gano de. D . C arlos Villadémoros j y  todai 
ellas constituyen un T ra tado  ; ó  Conven« 
cion como la llama Villadem oros, y  no pr®- 
posiciones de arreglo par*  discutirae y  sjus-

tarse con e l Gobierno de M ontevideo. Y  
los Plenipotenciarios que habian presenta*
-do á  O ribe, .cbmo al G°W®rno 'dé¡Ja R®!“ * 
blica cua tro  bases de arreglo que debian 
ser im prescindibles por una y o tra  parte , 
no sotlo r.o recibían en  contestación la acep
tac ió n  sencilla d e  esas base?, com o la so- 

:- licitaron y,:obtuvieron'del Gobierno de la 
R epública s no solo no recibían nuevas pro
posiciones para discutirse en tre los C om í-'

; garios de O ribe y los del Gobierno ; si no 
que recibieron, aceptaron  y transm itieron 
muy, gra tos  una Convencion calculado, dic- 
,iada> y manda por el Jeneral sitiador, on 
com pleto beneficio suyo, para que los P le
nipotenciarios recabasen él consentimiento 
y .  ratificación en  ella del Gobierno de la 
R e jú b lic e , entregándose de ese n>pdo o| 
Jen era l sitiador : como si la suerte de las 
arm as le  hubiese hecho horas antes perder 
una batalle , y reducidolo á  la necesidad do 
una caiiitulacion, desesperado.

Los Plenipotenciario? ofrecen com o esen
cial; .base, la rttirad a  del ejército  A rjen ti- 
no ; y  O ribe propone, que el ejército se 
re tire , cuando ya de él no,necesite, y cuan
do haya convenido co n  su aliado el modo 
de efectuar esa operacion. O ribe, puee, re
chaza de plano la bese que se lo habia pro
puesto j y  hace una proposición manifiesta* 
mí n té contraria & aquella. Los Plenipoten
ciarios, sin em bargo, dicen que, les es m uy  
grato  e l  vér que por ambas partes han sido 
aceptadas las,bases,esenciales.

L o s  Plenipotenciat,iof( proponen, que los 
extranjero* organizados en  bata llones t u  
Montevidpc*, seén licenciados y desarm a
d o s ; ,y .Oribe propone .que los estrín jeros 
arm ados entreguen las a rimas ú las perso
nas nom bradas á  este efecto por é l ,- lo quo 
im porta un rendim iento de arm as á un ven
cedor, y  no un d e s a ín e  y lisenciamiento 
dispuesto por el G obieino de lo República, 
to m o  era el espirita y lo letra  de la segunda 

. base de los negociadores; O ribe, pucp, no



M>!o rctchtzaba fsa  base hìùì qiie preten» no de In RepublicP, l!enos do contentnmien«
día lo contrario de 'élla. Loa Pleivpoten- io , porque 'el contrarioidel Gobierno había
ciarìos, no obstante, aseguran qué, /es es!  ̂ tjrfldó lijo s  de él las c u a u o  bases iBsenciale#
tnuy gra to  e lv e r  que p o r  ambas partes  han  y  elaborado á su modo j i o te  capjtulps de
fid o  aceptadas las bases esenciales. un» convención hum¡línnie p a ra c i Gobierno

Los Plenipotenciarios proponen en-la ter» de Í |  R .'pública, y  m orufyra para aqúe<
cera de sus base», que la operación del re -  lia independencia por la cual han declam a-
tiro de las fue?zag Ár jen tinas y  aquella del do la preng«,. la tribuna, los M inistros de
désarm e de los estron jé ro í. én. M ontevideo Estado y l is Plenipotenciarios ingleses y
í e  verifiquen simultaneamente ;  com o cosa franceses en  él periodo de seis * ño?; p o r |*
prèvia /  b ien entendido, arreglo en tre cual han estado clavadas en  e l Piava’ las e s .
los Orientales, de que se trataba. Y  O ribe cuabas, de la Francia y  de la In»  la ie rra  v
propon^, qué los rstránjeros entreguen lnj 
arm as después de eslar él en  e l  gózé d esús 
derechos de Presidente ;  ;lb que si es una 
estiavogancía por una parte e s 'p ó r  otra 
una repulsa abierta á  la base.propuesta por 
los Plenipotenciarios. Estos S res. em pero, 
comúnican que Zcs és m u y  gra to  e l ver que 
po r ambas partes han sido aceptadas las 
pases esenciales. "

Los Plenipotenciarios proponen en su 
base 4 . °  qué, los comandantes da las fuer
zas francesas é  inglesas préetaién su con. 
curso en las dos operaciones referidas; Ori
be responde sencilla, esprega , categòrica- 
m énte '• que no acepta la cooperácíon 
ofrecida d é  laa fuérzas navales.”  L o s 'I’Íb- 
'nipotenciarios sin em bargo, declaran que les 
es m uy g ra to  e l ver que po r ' ambas partes  
?>an‘ s idoaceptadas las bases esenciales.

H asta  aquí, pues, en ' jo ^ue táíy una re. 
pulsa declarada, los señores Gore >  G ro s . 
encontraban una aceptación g ra ta . Y  aque
llos dos enviados que el 28 de M arzo decían 
■"l Gobierno de la República Oriental, pro- 
tejjda desde seis años p o r los gobiernos que 
representaban, o  mas. propiam ente dlchó, 
comprometida por ellos en  una guerra de 
^eis años: |T r a t a d  con O ribe ú os sbando , 
n o y  qué e) 5  de Abril presentaban ak.Go
bierno p o ró rd en  de los suyos cuatro bases 
d e  pacificación estrictam ente esenciales; e | 
2 6  de ese mismo Abril escribían al Gobjer-

p o r la cual las aguas d. |  Paraná han cono, 
cido el cólor de la san g re  de los marinos de 
unas y= o tras eacuadras.

Una negativa absoluta de¡ las bases p ro 
puestas, y  una pretensión: desmedida! con 
'arreglo á  esas baaes,’ envolvían los siete ca- 
píiulos presentados por ¡Oribe en  la Con* 
vención que proponía; y  aquellos enviados 
que nó veniap a | P l„ta sino a presentar y  
6 hacer re-petar de.los belijerantes las cua- 

. tr °  basés de negocit¡cíon> de que hem os pa
b lado , p o s o jo  aceptan esa convención, no 
solo se dan por satisfechos de;, lio, sino que
se avarizan á presentarla sI Gobiernó dé la 
República como un docum ento cuyos a iti- 
culog pudieron se r  aceptados por él G o 
bierno.,; r:

P erq.auo miícho m as que esto  todavía;
L a Repúb'íca O riental se pone ec armas 

para resiatir a un ejército extranjero que 
venia á  intimar el reconocimiento de un 'jefo 
suprem o de Ja na«jop,elejidq p o r el g o . 
bierno de nqúel fjercito . ' ■ »

La Francia y  fa Inglaterra reconocen en  . 
esta pretensión pn ataque.directo á la inde- 
pendencia de esta República,; que am bas 
naciones debían proteger p o re J  compromiso 
de dos tratados, según ellas mismas. |

E sa intervención comienza por ser decía- 
rada diplomáticam ente desde 1842, y  aca
b a  por ser efectiva y  arm ada desde 1845-, 
E n  ,cadp declaración de los Gpbiernos de

esa s  dos náciones:: en  cada misión enviada 
por ellos al Rio de la P lata, se define como 
la  cuestión misms; como e | ataque mismo á 
la  independencia Oriental , la conquista de 
la silla presidencial por D . Manuel Oribe, 
m ientras égtuviese sostenido p ara  ello  por 
los ejércitos d t í  Gobernador de Buenos A i
res; y  los señores G ore y  G ros, Ministrog de 
aquellos dos gobiernos,interventores que asi 

«habían definido la  cuestión é  intervenido en 
"ella, aceptan d e  O ribe y transm iten al G o. 
bierno dé M ontevideo la  siguiente proposi

ción:

, «  E l  Gobierno actual de M ontevideo re - 
conoce y respeta en  la persona del Exm o. 
S r ,  Brigadier Jeneral D . Manuel O ribe , al 
Presidente legal de la R epública O riental . 

del Uruguay.”

La transmisión de esta proposicion era la 
ofensa mag inaudita al Go’biérno de un pue-, 
b lo , que en el periodo de cinco afios y  me-

■ dio ha sellado con su  sangre y ¿on aug des-
■ gracias, la firme regolúcion d e  resistir á  esa 

prétensíon. Y  era al m ismo tiem po el deg- 
mentido mas declarado de los peligros que 
Habían visto los gobiernos iriterventorés pa
ra  la independencia del E stado  O rien ta l en 
é l tnu tifo  de las p ieténsionea de O ribe. 
E ra  declam ar'rendidas ft la F rancia y  a  la 
Ing late rra an te la constancia de aq ú e lh s  
préténsionés; y  hacer culpable á  los gobier
nos dé Francia y  de Jngiaierra do la  pro» 
longacion de una lucha en  que ellog al fin 
facilitaban aquello ihíiimo que habión estor
bado desde él principio de ello. E ra despo
ja r  í  la intervención de toda la legalidad, da 
toda la m oral, de toda la hum anidad, de to» 
dos lo» principios con que se habja presen
tad o  en  el Plata, consintiendo en  una nego-

■ oiación todo, com pletam ente todo, acuello 
á  que había resistido én años de hostilida
des, de embajada», y  aun de gangre. E ra  en 
una palabra «aerificar la independencia de

aquel Estado que ¿  la faz del m undo habian 
declarado bsjo su protección.

T odo egto envolvía la simple sceptacion 
y transmisión del artículo 1.® de los presen
tados por el Jen éra l sitiador; y  el recibirlo 
csin em bargo, era m u y gra to  para los señor 
res G ore y Barón Gros.

P ero  aun m as todavía.' ,
El ejército  del G obernador do Rueños 

A ires, era en  el territorio  O riental la causa 
fundamental, de la guerra : y  su presencia 
en  el territorio  servia de motivo justificable 
para la intervención E uropea degde que se 
estableció en  el Plata.

Los dos gobiernos habian ro to  gus rela
ciones diplomáticas con la República A r
gentina; habian puesto en  bloqueo sus pu er
tos y  sus costas: habian  violado su territorio  
m arítim o: habian hecho Correr la gangre 
argentina,m ezclada con .la  gangre d e  sus 
subditos: habian em pleado d e  sus m as dis
tinguidos hom bres en  talentos y  en  ca tego
rías, p ara  sug embajadas^ en e l P lata, todo  
en  procura del retiro de aquel ejército y  su 
vuelta a i  territo rio  arjem ino; y un Plenipo
tenciario francés y  un Plenipotenciario in
g les, reciben, m uy gratos  la  proposición de 
qu e  ege ejército continuará en  el territorio 
Oriental,‘au n  después de colocado O ribe en 
la presidencia; lino de los objetos con que 
vino ese ejército; y  que volverá á su te rr i
torio cuando 6 O ribe y ai G obernador de 
Buenos Airé» le í convenga.

. P ero  aun mas todavía,

D os mil hom bres de los residentes fran
ceses en  M ontevideo, tom an las arm as des
d e  1843 p o ra  defender sug vidas y sus pro? 
piedades am enazadas por el Jeneral sitiador, 
en  un docum ento faiposo y conocido de* 
todos. Su G obierno desaprueba prim ero es . 
ta  conducta; la aprueba después, poseído do 
los motivos que im pulsaron A  iua subdito» 
á  defender Búa vida* en  tw p a ia  *cjnño y



extranjero. Desde su patrio, su  Gobierno 
los alienta coa - la esperanza d e  su protec
ción. Al lado de ellos, los Minis tros de su 
Gobierno se manifiestan orgullosos d e  ver á  
sus compatriotas n o  desmintiendo, 6. dos 
mil leguas de su tierra natal, las tradicio
nes de su sangro francesa; y  defendiendo á 
espensas de su vida, una causa que había 
pasado á  ser tam bién, causa sagrada para 
la  Francia.

Comprometidos conjunta y personalm en
te , los lejionarios franceses, ven en  su fusil 
la garantía de su vida, hasta que su Gobier- 
no libre al pais en  que residen, y  con el 
pais á  ellos, de la  invasión ex tran jera que 
los amenaza.

P o r necesidad y ;por honor, aprenden los 
pacíficos trabajadores 6  ¡ser soldados en  
fren te 'de los soldados enem igos..

Saben batirse; han derram ado su  sangre; 
han soportado cinco años de peligros y  de 
privaciones; y  cuando .han hecho conocer á 
los invasores, que las arm as que han recibid 
do d,el Gobierno de la República, no saldrán 
de sus manos fino por la voluntad .d e  ése 
Gobierno ó  por la  m ala fortuna en un com
bate; un Ministró de su Gobierno, y  antes 
d e  ser M in istro , un francés como ello s, 
acopia ,m u y  gra to , del general sitiador, y  la 
transm ite al Gobierno de |a  .República, la 
proposición de que sus com patriotas rindan 
las armas á  los Comisarios que para ese 
efecto se nómbreij por Oribe: despues de 
en tra r á  la plaza de M ontevideo y  conseguir 
aquello mismo porque corrió en resistencia 
la sangre de los. franceses 111! j '

Y  determinamos en ' este caso al señor 
Barón G ros solam ente, porque nada mas 
patural podríamos encontrar, que ún Minis» 
tro  Ingles, hallase m uy conveniente y  equi
tativa esa proposición de O ribe, y  la trans
mitiese m u y gra to  al Gobierno de la Repú
blica. B

S i a l escribir sobre este negocio, n o  nos 
hubiésemos propuesto evitar Jodo i aquello  
qu e  no se hallase consignado en los docu
m entos publicados, agregaríam os y  raciosí- 

, ja r ía m o s  sobre .e lla , otra circunstancia m as 
agravante todavía; y  e s  que, cada uno .do 
esos artículos, fué convenido con los P len i 
potenciarios en las conferencias .que tu v ie
ron  con el jeneral O ribe y con D . C arlos G . 
Villodemoro?, antes de haberles sido pasa
dos en  e | proyecto de convención. P ero  á 
pesar d e  todos los datos que tenem os para 
form ar sobre ello  nuestra convicción parti
cular ;  preferim os dejar á  un lado esa cir
cunstancia, poique no querem os hablar sino 
sobre aquello que consta en las piezas ofi
ciales.

E n  ese audaz docum ento presentado á  los 
Plenipotenciarios,' aprobado po re llo sc o m o  
aceptación de las bases especiales, y  trasmi
tido al gobierno, resalta todavía o tra  infor
malidad mas ofensiva p ars  los P len ipoten- 

1 cíariós, y  ppr la que ellos pasaron sin el 
m enor inconveniente; porque parece que se 
habian propuesto venir al I 'la ta  .á hacer el 
mas com pleto sacrificio d e  la dignidad de 
sus gobiernos, y  d e  l a  form alidad de su poli* 
¡tica. i  V-.,.

Esos caba'lléros vinieron en  misión espe
cial— lo que les creem os bajo ¿ u  palabra 
porque no han presentado, al menos al go
bierno, docum ento alguno que asi los acre
dité— cerca del Presidente de la República 
y  del Jen era l Oribe. Y  si se quiere qué con
sintamos en  que dos Gobiernos pnedan man
d ar plenipotenciarios cerca del Jeneral de 
un ejército que reconoce un soberano; no 
se nos exijirá á  lo menos, que nos’cooven— 
gamos en que dos G obierno;, y  dé las dos 
prim eras naciones del m undo, m anden su^ 
Plenipotenciario?, á  conferenciar y  arreg lar 
convenciones con el secretario  de aquel je 
neral; porque esto ya seria exijirsenos qne 
abandonásem os ju n to  con e l derecho .póblir 
co  el buen sentido de hombree.

Pues bien, el proyecto de convención les 
ha sido remitido, firmado por D i Carlos Vi- 
lladem oros; quien en  los'períodos de remi" 
«ion agrega :

“  P a ra  com plem ento de dichas basas 
acepta S . E  , para su caso, com o conse-

• cuencia natu ra l é  indispensable de esas 
” m ism as, y  en la  parte que les correspon- 
”  d e , la declaración que confidencialmente 
”  han hecho ai-infrascripto los señores Pie» 

nipoténciariós etc.”

D esde que estos señores no venian reco
nociendo en  O ribe Otra categoría que uña 
categoria\miUla r¡ Ia  de Jeneral simplemen*
té je s e  D . Garlo's-Vii.lademorosnó podia re
p resentar p ara  .ellos, cuándo m as, otra posi
ción que la de .un secretario del despacho 
m ilitar del Jeneral O ribe; por lo cuál no po
d ía tener personería oficia1,  com o la que 
tiene un ministro-de Estado, para conferen
c ia re n  los asuntos oficiales, y  m u ch i m enos 
para dirijir. y ficiiiar por si solo proyectos dé 

, convención nada menos.

Pero  los plenipotenciarios,' conferenciaron 
con D , C arlos Vil.lade,moros; le hacén p ío . 
posiciones á .ho inbre de los Gobiernos de 
Fr.anciá é .Ingla terra, y  aceptan bsjo su fir
ma el proyecto de convección .. . .  Conclu
yam os este docum ento, y  vam os mas ade? 
lante eii este  negocio, Cuya clhsificación no 
querem os hacer, en  honor de las dos na
ciones cuya política y cuyo nom bre se sacri
fican tan tristem ente en  el Rio de la  Plato.

D os dias despues de transm itido este  pro
yecto  de convención al G obierno ,  se le 
transm itieron por los Plenipotenciarios las 
condiciones de una suspensión de hostilida
des en consecuencia del deseo manifestado 
p o r estos señores, 6 qu e  e l Gobierno habida 
sabido anticiparse desde el arribo de ellos á  
estas aguas. E sto  era el 2 7 .d e  Abril.

Aquí en tra ahora una circunstancia que 
pedim os se tenga m uy presente por lo que

ella vá á im portar en  adelante, E n tra  á. fi. 
g u ra r el 30 de Abril, ; i* .

E se día fué i aquel en  que se recibió en 
M ontevideo la noticia de la revolücion de 
Febrero  en  Paris. Noticia perfectam ente 
docum entada en  .los periódicos; y  recibida 
de oficio por las autoridades francesas é. in
glesas en  e l P la ta. E l G obierno de quien el 
Barón Gros recibid sus poderes y  sus ins
trucciones, había caducado. L a  F rancia ha
bía perdido su antigua forma de Gobierno, y 
proclam ado y establecido otra.. Con la fo r
m a habían desaparééido las personas, y  
otras nuevas las habían sostítuido. Junto  
con el nuevo órden social, una nueva políti-, 
c.a se había proclam ado por e l  Gobierno 
Provisorio de la República Francesa,

,  D e  todo esto se tuvo conocimiento en  
M ontevideo el 30 de Abril;
... ¿ Debió el señor B arón G ros 4  pesar do 

,1o sucedido en F ranc ia  continuar en  el ejer
cicio de su misión 1 

l  Debió e l señop C apitán G ore, conside* 
ra r á  su có1ega«j'|M inÍ8tro francés,’bastan
tem ente autorizado tódayia, para.continuar 
con él en  su  misión colectiva ?'

N ada de discusión d e  principios a  esté 
respecto ; nada; no querem os ni los princi
p ios del derecho público para averiguar lo 
que debieron hacer los Plenipotenciarios en  
ese mpm énto. V eam os1 lo, que hicieron; y  
.los hechos nos revelarán sus opiniones so
b re  é l derecho en  ese ,mom ento.

S e  estableció el armistició-el 28 de Abril; 
y  los Plenipotenciarios, continuaron con el 
Gobierno de la R epública y  cqn el jene ral 
Oribe.,, sus conferencias oficiales sobre la 
m is io n é  que hobian llegado  al R io do la 
I’lata; y  el 7  d e  M a y o ,  dirijierop una not3 
colectiva .al S r .  Ministro de Relaciones,Ex
teriores, trasm itiéndole o tra  d e  O ribe en  
que se quejaba d e  algunas infracciones con 
m etidas contra la  convención que estublcció 
una suspensión de hostilidades.



I.os Plenipotenciarios pues, « 'guien con - 
jun tam en te  sus trabaj >s oficiales siete dias 
despues de haber recibido la noticia de l’>s 
acontecimientos de P a r» :  Luego él S r.G ro s 
pò se creía in h a b ita d o  para el ejercicio d e  
U8 misión por la caída del Gobierno por 
quien fúé nom brado; y el señor Gòre era de 
la misma dpinion qúó su cólegn, puesto que 
8e dirijiá con él en  nota colectiva sobre 
’psuntos de J |  misión ! |  que vinieron.— E s to , 
es lo que pedimos que s i  tenga presente. •

DOCUMENTOS NO«. • 17, 18 y 18.

'  (Jen fecha 12 de M ayo el S r . Ministró 
(je Relaciones E x terio res , se dirijip á  los 
Plenipotpnciarips én contestación & la nota 
colectiva d e  25 de Abril de que nos hemos 
ocupado en nuestro húm ero anterior. El Si> 
•H errera en  su oficio (núm. 1@| demostraba 
luminosamente á  los P|éhipOténciarios, que 
en la nota del S r , V illadémoros que le ha
bían transmitido, no encontraba 1»' aceptar 
cion de las bases propuestas en la nota co 
lectiva del 5  de A bril.: declarando con m u
ch a razón que la nota de D . Carlos Villa- 

. de moros era todo, menos loque se lehabiá  
ped ido  á  Gribe, y  que Oribe no solo no ha • 
fací aceptado, s i no que habia repelida las 
bases propuestas ; agregando eí S r. H e r
re ra—

E s  po r todo ello, que el infrascripto, coi  ̂
.arreglo' (i lo que deja manifestado, ju zg a

■ completamente in ú til  é  intempestivo ' e l ocu
parse hoy de Ids diversas exijencias 6 pro  
puestas que e l Jeneral Oribe reproduce en 
su  noia  de 15 de A b ril p róxim opasado  ; y  
ruega  & los Sres, Plenipotenciarios, que en  
caso ' que nd' m iren coirlo rota la  negociación 
p o r  parte d e l  Jeneral Oí;ibé¡ como induda- 
ilen ién tetéiid rian  derec/íá á  migarla,■quie
ra n , a l  tñetíos estrecharle & que dentro de 
i tti  término corto • y  perentorio-, d$ personal' 
menté su  aceptación ó negativa  á  las bases 
propuestas. .

Esto pues, se decía A los Plenipotencia« 
rios el 12 de M ayo. O cho dias despues—e 
2 0 — esos caballeros d o - habían contestado 
al S r. H erre ra  é su oficio del 1 2 ;  y  no se 
sabia por consiguiente n i que curso se daba 
.6 la  negociación , ni que resultado tendría 
ella ; aun cuando hacia tre s  dias que abor» 
do del M agallanes y  la  Inconstante ,•se te 
nía un conocimiento pleno d e ‘la ruptura de 
las negociaciones^ por el oficio de O ribe  de 
17 de Mayo ; que aquellos S res . transmi-* 
tierpn.en copia al Gobierno el 7  de Junio.

Pero  no cortem os .e l hilo de los aconte
cimientos ,*

E l 20 de M ayo decim os, no habian con» 
testado á la  no ta del 12, pasada por el S r. 
H erre ra.

A  esa fecha todos ,sabian en  la ciudad 
de M ontevideo, que D . M anuel O ribe ha
bia sometido á la aprobación d e  Rosas su 
proyecto  de C onvención de 21 de A bril, y 
que Rosas habia desaprobado su conducta, 
y.dádole ordenes de no continuar en  la ne- 
gociacioo.

L a  situación, pues, aum entaba sus grados 
de ¡ncéítidurobre ,  y  ni el gobierno, ni e l 
com ercio,>- ni la  población de M ontevideo 
8Bbian;<¿i;lo que se d fb ia  esperar, ni lo que 
se habia de h acer ; por que no habiji un 
dató cierto sobre la resolución que tom a
rían los Plenipotenciarios, desde que no se 
habia visto en ellos desde su arribó al P lata 
sinó fluctuaciones, anom alías, y  una política 
m anifiestamente contraria a  aquella im par? 
cialidad de que hicieron ostentación en  su 
segunda note.

En ése estado, el S r. H erre ra  les pasa su 
oficio de 20 de M ayo (docum ento núm . 18) 
que queremos reproducirlo te x tu a l '; ' 

i  N .° 18 '
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

. M ontevideo, M ayo  20 de  1848,
Los rumores que ,circulan-en esta ciudad, desde 

algunos dias & ésta parte, y que confirman las pu.

blicaciones oficiales del gobierno de Buenos Aires, 
dan casi la certeza de que las gestiones entabladas 
por Jos Sres. Plenipotenciarios, para restablecer el 
orden y la paz en la República, no pueden seguir] 
a delante, y  qué, por el cdñirarip, se hallan rotaá 
por las résisten,cias tenaces del Gobernador de 
Buenos Aires, y el sometimiento del general Oribe 
1 estas voluntades, y á las resoluciones del gobier
no de quien depende.

En tal caso, la prolongación de la situación que 
ha creado la aparición én éste puerto de los Sres;' 
Plenipotenciarios, no solo no tiene objeto, sino 
que es inútilmente ruinoso par^ los intereses'de

- todo género que de ella dependen, y aun podría 
llegar » juzgarse mal ei no se je  pusiese un termi-, 

,jnO :pronto, jUeto y necesário^'Xos Sres. Plenipo
tenciarios que saben hasta donde está ligado el Go- 
tierno, por los deberes y responsabilidades que le 
imponen las' instituciones de la .-República,1 com
prenderán •fácilmente todas" las complicaciones y 
dificultades en que lo envolvería semejante estado 
de cosas.

S. E. el Sr. Presidente, deseando pues, evitar 
es o?; conflictos y prevenir laa malas consecuencias 
que traerían consigo,' nie ha encargado de rogar i  
SS. EE. los Sres. Plenipotenciarios, quieran-acli-l 
vár,. cunhto sea posible, el obtener; del jeneral Orí,

' be la contestación á que ae refiere la nota de este 
Ministerio de 12 del corriente, y participarla luego 
al Gobíérno, para las 'rosolucionea ulteriores que 

. ella demande. ,
, Gon¡ éste; motivo tengo el honor de reiterar á 
SS- EE. loe Sres. Plenipotenciarios, las seguri
dades de mi alta consideracion.’

M a n u el  H e r r e r a  y  O b e s .

Exmos. Sres. Plenipotenciarios de Francia ¿  In - 
gl,aterra, Bpron pros y Reberto Gore.

D os dia» despuef, los Plenipotenciarios
contés.taB>onel8Íguienteoficiocoleclivo—

: ' (TttABUCOION.) N.° 19.
Abordo deí, M ag a lla n es . R a d a  de > 

M ontevideo, M oyo  22 de  1848. S
Los infrascriptos han recibido la nota, que S. E. 

eVSr; Ministro de Relaciones Exteriores les ha 
hecho el honor de íirijirles; pidiéndoles algunas 
esplicaciones sobreJos.rumorea que circulan res
pecto déla oposicion del Gobernador de Buenos 
Airea & los arreglos de paz que hubieran podido 

.¿lectuarae entre las partes belijerqntes en la Repú

blica del Uruguay, y suplicándoles al mismo tiem
po que pidiesen al jeneral Oribe una respuesta ca- 
tegórica á  las objeciones que el Sr. Ministro de 
Relaeionea Exteriores habia consignado en eu nota 
de 12 del corriente.

Los infrascriptos se apresuran £ contestar con
fidencialmente i  S. E. que esos rumores parecen 
fundados, puesto que el Sr. Jeneral Oribe ha re
tractado las que habia presentada por el conducto 
de los que suscriben.

Los infrascridtos habrían tenido ya el honor de 
prevenirle esto oficialmente á S. E. el Sr. Minis
tró' de R. E ., ai so' misión no se encontrase hasta 
cierto -punto suspendida en consecuencia de los 
acontecimientos que han tenido lugar en Europa, 
y s> nó esperasen de un ; momento 6 otro nuevas 
instrucciones, que modifiquen 6 confirmen las que 
■O les habian dado...

Los infrascriptos aprovechan esta ocasion, para 
. renovar & S. E. la seguridad de su alta conside

ración.
'  B a b ó n  G r o s .

R o b e r t o  G o r e . ir
A. S. E . el Sr. D. Manuel Herrera y Obes, Mi* 

nistro de Rejaoiones ‘ Exteriores &c. &c.
C om o sé t é ,  los Plenipotenciariós decla

ran que el Jeneral O ribe1 habia retractado 
sus" proposiciones do 21 do Abrí1; y  que 
creían fundados  los rumoreB que circulaban 
respecto á la oposicion del G obernador de 
Buenos Aires ft los arreglos de paz; y  agre
gan qué no habinn participado al Gobierno 
la reíractacion de O ribe, porque la misión 
d e  ellos se encontraba haala cierto p u n to  
suspendida etc.

D e m anera que; sin la interrogación del 
S r . H erré ra  sobré el. estado - de la cuostion¿ 
so vé qüo los señores G ore y Gros tonian La 
intención de no hacer saber a l Gobierno la 
retractación de O ribe, y  con olla la ruptura 
de las negociaciones hasta tanto quo recí-' 
bíesen los instrucciones que esperaban. Sin 
em bargo, era de su estricto deber haber 
participado ese acontecim iento, el m as gravo 
de la negociación, tan luego com o le* íuó 
com unicado, desdo quo 61 im portaba volver 
las cosas 6 su primitivo estado, librando a |

\



Gobierno d e  la República de la situación 
indecisa y  vidriosa en que se hallaba, sin 
que esto hubiese im portado p ara  lós P leni
potenciarios la prosecución de su  m isión• 
pues que no e ra  m as que la simplé transm i
sión de un hecho j del misino m odo qu e se 
apresuraron á transm itir m as tarde la relio« 
vacion de las hostilidades comunicada por 
el mismo O ribe..

Para participar ál Gobierno la retractación 
del general sitiador y ,  por consecuencia de 
ella la  ru p tu ra  d e  las negociaciones, era 
ponerse en la necesidad d e  llen a r aquella 
p arte  de sus instrucciones que para tal o cu r
rencia les hubiese sido determ inada. P o r 
que, si para e l Gobierno dé la República 
había lá  pena de. re tirar la intervención An- 
glo-Francesa, en el caso que se resistiese á 
la aceptación dé las bases propuestas, algo 
tam bién j^abia dé haber para O iibe en  aque* 
lias instrucciones, p a ra  el caso én que la 
resistencia viniese de a u p a rte ; y  lá  te tra c -  
tacion que acaba de hacer envoivia el re
chazo com pleto de. aquéllas bases, que los 
plenipotenciarios creían comprendidas én el 
proyecto de cónrencion de que se re trac ta
ba Oribe..

Comunicar, pues, al Gobierno de la  R e- 
pública aquella retractación, y  declarar al 
m ismo tiempo loa medios que según sus 
instrucciones, debían em plear contra el J e 
neral. sitiador,, eran do s cosas que no. podían 
separarse; y  los plenipotenciarios parece que 
quisieron ev itar la una con ev itar I» otra, 
pues quo cinco dias despues de esa retrae«: 
tacion, recién hablaban dé ella, hostigados 
por el señor H e rre ra  á  declarar eí estado 
de la cuestión.

Pero  unía vez puestos en  esa necesidad 
¿qué .h ic ieron?  declaran que consideran 
hasta cierto pun to  suspendida su misión, por 
los sucesos de Francia, E s  decir, que mien
tras Oribe no se había re trac tado  ello s ha- 
bian continuado en el ejercicio de su misión,

cóm ñ lo hemos visto ante*, d'éipues de' recí-*- 
b ir la noticia de la révólucíori de' F ebrero ; 
pero  una vez' roías por O ribe In» négdcia- 
cioiies, la misión éeleqtiva estaba suspendida 
hasta cierto punto,

En' prim ar lugar, no entendem os lo1 qué 
! quiere decir misión suspendida hasta Ciért'ó’' 

punto; pues una misión no se suspénda á 
medias ni. p o r parles; sino se' suspende d e l 
todo, cuando ocurren las causa» estab lecidas 
en  el derecho de jentesv' •

U na dé esas causas es e l  cambió' én la 
forma dé Gobierno, ocurrida en  él E stado  
qué acreditó  al M íriístrójr.éro aun esto no 
está reconocido com o un. principio general~- 
mente aceptado, pues si en ej canibio o cu r
rido no so retira al gefe del p o d er la au tori
dad de conferir plenos poderes á  los Ajen« 
tes d ip lom áticos;ypor el contrarió , conse r
va esa facultad' en tré  sus dem as a tribucio- ' 
nes, las cartas credencia les por las cuales e l 
Gobierno había, acreditado sus M inistros n a  
pierden d e  su valor,

Pero  hemos dicho, que'no  querem os e n 
tra r  en  la discusión del derecho á  este re s 
pecto; sipo averiguar por el procedim iento 
dé los plenipotenciarios, com o entendieron 
ellos respecto del cese ó cóntinúación de su  
misión despues de la ñóiicia dé lá: revolu
ción d é  P ar i»: D irem os sitf em bargo, que á 
quién quisiera en tra r sobré' e s to  en  una 
cuestión dé dferéclii>¿ lé¡fáílaria la base pri/i- 
cipal de la cuestión; és.decir, saber en que 
ca rác ter diplomático han venido al Rio de 
la  P lata los señores Gore y  G ros; porque 
ellos se dan el nombre,, de plenipotencia- 
ricit, unas  veces; do plenipotenciarios que 
no tienen fa c u lta d  de en trar en  n in g ú n  g é 
nero de discusión otras; y  últim amente, 
ayer hem os publicado una nota d e  M r. 
Devoize a l G obierno, en  que, refiriéndose á 
M r. G ros, le d á  el título dé Cómisarió E x - 
ti*aordinario en misión especial.— D ejem os 
esto.

D eclaran pues ni Gobierno, suspendida 
su mision e! 2 2  dé M ayo, 2 3  dias despues 
de haber lécibidó las noticias de Europa. 
15 dias despues de haberse dirijidO en  nota 
colectiva a l Gobierno sobre objetos de su 
misión; y  cinco dias despues de haber reci
bido la  ratractacion d é  O ribe y con ella la 
ruptura .de las'negociaciones.'; - 

•, ¿, S erá  necesario- qu e  descendam os á des - 
cub íir en e! fondo de este, procedimiento., el 
espíritu de que estaban anim ados los pleni
potenciarios ? ¿N os será necesario buscar 
en  au> conducta el espíritu 'de:sus instruccio
n es , y  con él>. el. pensamiento’ de L ord  P a l-  
m erston y de Mi Gui'zot, al entregárselas á  
sus enviados?: no todavis; V ayan  nuestros 
lectores poseyéndose de lar historia d e  cuan
to h a  ocurrido; que nosotros encontrarem os 
la oportunidad.de recojer sus- consecuencias 
m as adelante.

U na so lacosa sin embargo, desde el pun
to  que. .hemos llegado; nos atrevem os á pre
guntar á  los q u e ' nos han ' seguido en  el 
curso de este exám en , y  es, la siguiante i 
¿ Q ué crée  cada uno« que habrían hecho los 
plenipotenciarios, si en  vez de recibir el 1? 
da M ayo la' retractación de Oribe; h u 
biesen recibido dél Gobierno de la R epú
blica la retractación de su aceptación á las 
bases que se le presentaron? ¿habrían dicho 
que su; misión estaba suspendida -por lós 
acontecim ientos de París, ó  habrían retirado 
la intervención á  nom bre de sus gobiernos, 
como am enazaron hacerlo  en  su nota de 88 
d e  M arzo? respóndase cada uno.'

DOCUMENTO N .°  20.

S in  haber contestado aun á  la nota del 
S r . H e rre ra  fecha e l  12 de M ayo, los ple
nipotenciarios habian como hemos visto, 
anunciado la retractación de O ribe; la sus
pensión de su  misión colectiva;- y  con fecha 
2 3  d e  M ayo dTeron p arte  tam bién á l  G o
bierno de que ni dia siguiente so rom perían

las hostilidades, según nota que habian re 
cibido de O ribe, y  que en  copia transm itían 
al geñor H e fre ra .

T odo pues estaba concluido. L a  sitúa- 
c o n  volvía á  ser la misma que an tes del 
arribo ¡de los Plenipotenciarios. D os meses 
habian corrido en  un asunto qne, á  sem e
janza del m undo, tiene tan ta oscuridad en 
su principio Como en  su 'fin . D os'm eses dei 
una situación en  la cual solo habian pade
cido los protejidos: y  cuyas deferencias y  
sufrimientos, no debían tener o tro  resultado,, 
que el de.quedar peor que cóm o estaban 
antes; para pagar así lo qu e  era culpa del 
Jen era l sitiador, reconocida y  declarada por 
los dos Plenipotenciarios.

Em ancipándose del cumplimiento d e  sus 
instruccipnes, si es qu é  en  ellas se hobia 
previsto la negativa de O ribe, |a  misión co
lec tiva quedaba-de hecho term inado; pero  
léngíise presente que los plenipotenciarios 
hahian dicho solamente que se hallaba ha s«. 
ta  cierto p u n to  suspendida.

E l 27 de M ayo, el S r. H erre ra  se dirijo 
á  los P len ipotenciarios; y  les dem anda & 
hom bre del: Se* P residen te ,  si el hecho de 
la retractación im portaba,, como lo creía 
e l S r. Presidente, la ruptura definitiva de 
las negociaciones. Esta dem anda ero justí
sima y natura l, desde que equellos S rc s . , 
no se habian eapresado categóricam ente á  
este  respecto ; y p o r  la especie de ambi«i 
gúridad de sus notas, la situación: se hacia 
cada dia mas complicada en dificultades 
para el gobierno y .para la poblucion, esp e
cialm ente para é l com ercio.

E l S r. H erre ra  agregaba en  su oficio dol 
2 7 , qu e  pues, las jestione» de los Plenípo* 
tenciarios no podían ir  adelante, se debían 
restablecer las cosas 6  su estado anterior, 
es decir, restablecer el bloqueo en  los puer* 
tos de egta República ocupados por O ribe, 
y  reforzar el d e  la Provincia do Buenos Ai«
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res, en frento do cuya capital existia aun 
un buque da la citación francesa.

E sta conducta era tan  Indicada, trn  e n 
risq u e  cssi no habia necesidad sinó  d e  in* 
d iea ila  spéna9, para salvar su responsnbi- ■ 
lidad t l  S r. H erre ra  ; pero h 'zo m as que 
esto ,''tal vez conociendo ya¡ las intenciones 
de los P lenipotenciarios; les fundó perfec
tam ente (a razón, la justicia y  la conve
niencia de esa m edida, i 

N ada mas^natural, en honor dé una pO* 
litica franca y leal, qué esperar que Jos 
Srés.- plenipotenciarios se anticipasen á lle
nar. el cumplimiento de su obhgacion ; pero 
he aquí que por toda contestacjon se limitan 
á  decir a l gobierno el 2 9  de Moyo (doey- 
m entó N o. 2 2 ) que “ va le han dicho con«, 
fideneialménte al S r. H erre ra  que su misión 
estaba en  cierto modo suspendida, y  que no ! 

í .p u ed e n  hacer más que repetir eso mismo,”
Paro , fcs por éso |m ismó ; és porqué su 

misión estaba suspendida, que nQ podían 
alterar los plenipotenciarios el orden de las 
cosas establecidas én  el p lata  a n te s 'd e  su 
llegad»;

E l ministro ingles podia escusa’rse con 'no 
haber ehcoritíadp establecido e l bloqueo 
por las fue raías de S . M. B ; pero él pleni
potenciario francés no podía alterar uo he- 
cfro establecido por sus predecesores,.)’ |  
quien 'laé  circunstancias actuales lejos de 
enervar la causa que; lo  produjera, la ro
bustecían visiblemente; N o había, pues, 
ra?on el 20 de M ayo, para negarse á  de» 
cla rar francam ente, que pues la mision es- 
taba suspendida; el estado de cosas no serf*' 
alterado, ‘
- Sinem bargo, los Plenipotenciarios na  h?- 

hián declarado s¡, ni pp, respecto de la su* 
licitud del S r. H erre ra.

Veamos m as adelante, ;

ULTIMOS documentos :

E n tra  aquí un nuevo jiro  diplomática en

la cuestión,; Los Biflores G ore y Gro» *e 
dirijan 8opa'radam,’n<e al-S r. H érrer.a, L as  
notas co lectiv js h^bian .cesado el 7  ;de 
Junio.- ,

El Sr,. Gios-, en contestación a las notas 
del M inistro de Relaciones E xteriores del, 
12 y  27  de m ayo, dicé que': “cediendo á  u n  
sentimiento de alta  conveniencia’cree deber 
■abstenerse de responder á  la s observaciones 
contenidas en  aquellas, porque seria  in ú til  ” ' 
continuando q u e “  la  repulsa del Jenera l 
Oribe era  una  de las eventualidades p r e -  
vistas po r  las potencias m ediadoras y  los 
Plenipotenciarios habrían obrado conforme 
á  las instrucciones idénticas que hábian re
cibido i  si e l señor Plenipotenciario de I n 
g la terra 'no  le hubiera ‘pasado a l  P len ip o 
tenciario fra n cés , dos riottts oficiales datadas  
el 3  y  6  de Junio , p a ra  declararle que, d es
de qué é l  gobierno fr a n c é s  no habia enviada  
nuevas i n s tr u c c io n e s y a  no ■ consideraba 
á los Agentes como autorizados á  continuar 
en su  misión colectiva," y  agregaba que :

• “ esta determ inación pon ía  forzosamente 
u n  término á la  misión que los dos p len ipo
tenciarios i tenían de concierto que llenar .” 
Concluyendo con m an ifestar en  ú'tim a oca
sión, toda, la  p e n a  que sentía p o r  haber ñdo: 
desgraciadam ente inú tile s todos sus. es fu er
zos para  restablecer la  pa z  en  este E stado .’1 

i  Bn el mismo espíritu y en  la misma letra 
. el S r. Goro pasa o tra  nota al dia siguiente, 

dando con ellas ambos plenipotenciarios por i 
concluida su misión en estas aguas.

E l S r; H errera les acusa recibo de su»
; oficios concluyendo con ese docum ento el 
¡ p rotocolo publicado.

V em os, pues, que sj para instruir al g o -
■ hieriio.de la retractación de O ribe, los pie,-, 

ni potenciar ios habiart considerado su misión 
suspendida hasta cierto, p u n to ; pata  obrar, 
en  relación á- sus instrucciones, cuando la 
negociación fué rota por causa de O ribe, se 
encontraron en  que era necesario separare?

«n¿ d0 otro los dos enviados, y  que por 
consiguiente tr io  podían llevar á  efecto sus 

Hnsirucéioires idénticas; poniendo la detér- 
"íriinacióp del enviado* ingles, forzosam ente  
‘ u n  térm ino á  la  jnisión éoléctivá.

N ada se hace con Oribo despues de ha
ber rechazado las basas presentadas por loa 

^plenipotenciarios,  el 5  rie A bril: nada se 
hace con Rosas por haber obligado á Oribe 
a esa retractación oficial. S e  respetará & lo 

.menos la existencia de 'lo s hecho? estableci
dos antes, del com énzam iento de la-nego- 

'■'icracTOtrí''"¿'Érbloqueo' dé los puertos y  cos
tas de lá provincia de Buenos A ires, ,conti- 

' nuado —  m as ó menos eficazmente, pero 
continuado—  aun despues de la declaración 
dé lord H cw ilen el 15 de Julio de 1847, á  
la cual no creyó deber som eterse, con mi>, 
chísima dignidad y ra z ó n , el distinguido 
conde W alew skj, continuará despues del 
cese que lian puesto á su misión, por su vo- 
luritad p ro p ia ,'Jo s  plenipotenciarios Qore y 
G tos ? ̂  Aquí está l i  respuesta.

- (traducciun.)

M ontevideo, Ju n io  15 de  1848.
_ ■ El  abajo firmado, Encargado do Negocios y Cón- 
súl General de¡ Francia-, tio'ne el honor de anunciar 
í  S. E, el Sr..Ministro dé Relaciones Exteriores, 
que conforme á las disposiciones prescripias por el 
Sr,.Comisa rjO, .Extraordinario, enviado en misión 
especial ni Pjola,' él bloqueo del litoral de la Pro .̂ 
Víncia de Btienoa- Aire**, cesará de ser efectuado 
P.or .la escuadra Francesi á conlar desde este dia. 
;.Esla escuadra continuaré,:^ obstante, bloquean

do los .puerloa y coalas de la KepCibliea Oriental, 
qpS son ó;8.ean ocupados por las tropas á las órde
nes del jénerjíl .Qribe...

, 8 e ba aíbraaatf '̂foVñbleh, para la salida de les 
baques do esos puertos, un plozo dé 25 (lias qne 
espirará el 10 de Julio .próximo.

.El, infrascripto a provecha esta ocasión de ofrecer 
“ 8- E- el Sr. Ministra do Relaciones Exteriores,
•* Seguridad dé su áltá consideración!

a ’De v o iz e .

A. ¡Sí E • el: Sr. Ministro de Relaciones Exteriore«
... & e . &C. &C.

ftlanám ial fecundísimo de ejem plos de 
defecciones, de desJeallade», de imprevisio- 
nééí de im piJítics, lo cüeslion del P lato, no 
li bia presentado sin éíj¡f}3'go un ejemplo

tan  comprensivo de todo ego, com o este  que 
el espitan G ore y  Barón Gros han querido 
establecer en el P la ta . ■

N ó solo no cum plen la prescripción de 
8Íís instrucciones.,com o ePos mismos lo de

belaran, por creer ¿  finjir c ree r que su misión 
ha cesado,' sinó que en  vez de punir, p re 
mian al óausante del m al, en  perjuicio de 
aquel gobierno que se mostró, di feren te á  
en tra r en los arreg los y- aceptar las bases 
que jos plenipotenciarios presentaron.

S i la negociación hubiese teim inado por 
,el. arreglo indicado, y "se liubie.se restableci
do la paz bajo los buenos oficios de los'me» 
diadores ¡ qué le tocaba hacer, y  que ha. 
bria hecho entonces el Barón Gros ? habrin ¡ 
levantado el-' bloqueo, dé los puertos y  cos
tas de la provincia de Buénps A iies. La paz 
no se restablece ; las basas se rechazan • la 
mi?ioo conc luye;  la intervención en favor, 
de M ontevideo no se re tira ; pero 'ei bloqueo 
d e  Buenos Aires se levanta ; dejando al be» 
l'jero.nte del Estado protejido, sus puertos 
fr8¡ncos .para robustecerse con sus entradas;

El Poder Ejecutivo, dando cuenta á  la 
JH. A ,<)el curso y resultado de la negócia, 
ción, s.e‘queja de la conducta del Plénipoten- 
ciario biitnni,00,-9 instruyo de que, el p 'en i-k 
poiéñcmño fVnocea lia fumado, o tra  actitud 
qué Ja de suicóleg», y  que hji celell^ado.con 
el Poder Fjeciitivt) convencionfí neccsaiias 
a | sostén y (defensa de la causa rinciopal.,
;í Respetamos esa' formal declaración de| 
gobiérjno, sabemos privadam ente lo que im - 
RO'lan aquellas convenciones ; pero habla
mos dé lo.8.pr.Ín,cipió> y de los lieclvos temen« 
do á la. vísta las docum entos públicsdos,

Y ante ellos! ante Iqs antecedentes do la 
cuestión^ ante jos hechos de susprcdcccsorts 
ordenados por su gobieriip.. aprobados ”pó§ 
su go b ierro , liplaudidiis por su gob erno , 
/"qué puede decir el sefior Gros para, justi— 
íicar el qiubraiitfiiriientQ do un hecho exis- 
ten té , com ó era el bloqueo de Buenos 'A ¡- 
rPf i única Ijosiilidnd que hacia, la F rancia 
al causador; de su intervención en  el Plata ; 
único benefició ;,re?l, por o tra  parte , con 
qup se prójéjia al Gobierno, y  ni puch'loi 
o^n d id o  ei) lo orilla Oriental de eso rio? 

v i  t-reyó M r. G ros que la continuación 
del bloqueo en las costas orientales, lo li
braba de, aquella responsabilidad quu con
traían con alzar el de Unenos Aires ? el 
contrario ; pnes'él bloqueo de.am bas orillos,



y
. ora ù n h sch ')  Indivisible, com prendido en 

una sola declaración, y què f o r  lo  mismo 
no podia modificarse en  parte,' sin perder 
la legalidad en e | todo ;  y  tan to  es asi, que 
con e l 'fe z to  ó la v ista , de la  declaración 
del bloqueo hecha por los Señores D effau- 
dis y'Oüseley en  1845, se podría sostener 
á  G ros, la ausencia del derecho -para 
;el establecim iento á m e d ia s  del bloqueo.
■ P a rb lo m a s  ineaplicoble en  este proceder, 
es qu e  el 8 r.. G ros estaba inclinado ulti 
m ám ente *á rigorizar e l bloqueó de B ue
nos A ire s  y  del litoral Óriental<ocupado por 
G ribé .— Cual fué la  causa que orijinó la 
veleidad de sus opiniones, ó  m as bien del 

^.-cumplim iertto de sus deberes, á  este  res* 
pecto ; eso el - únicó que lo sabe bien es el 
Plenipotenciario  Britañiccfcí y  con satisc- 
cion debe saberlo. D e ella dará cuenta Mr. 

¿¿ G ro s,-al Gobierno dé la República F ran ce .
¿ s s . y á  ' laf,prensa ilustrada de esa nación,

P o r benéfico que sea el Gobierno de Ja
República e l  arreglo que ha hecho con el 
Enviado francés, no im porta sin embargo, 
m aterialm ente hablando, la cuarta parte de 

í ; las ventajas que hnbria reportado ël Gobier- 
no, de la continuación rigorosa del bloqueo. 

I I P  ¡ l l f i  valga en dinero ese convenio, 
¿ '.nada, im porta en relación á I» pérdida m o - 

rá l y  pcIitiçB, que resulta del alzaniieiito 
d e lV o q u e o : é n l a  Provincia çnemiga ; por 

1  que ld,¿$nico'que daba tpdavia un viso de
• moralidad á la intervención francesa en el - 
I  Plata',' era su lealtad en él cumplimiento de 
1 | u |  com prom isos; e ia 's u  firmeza en no f ía f  

ber regpido el ejemplo de la Inglaterra el 15 
de Julio  ,’?era en  fin, su am enaza Constante al 

|  ;gobinrno de Buenos Airees, con la presenciad
- d e  sus buqués bioqueaHores ante esa Capi

ta l. i  Q u e lñ y  ahorç i  nada.
l>a hesitación >-dcl|ECoviado F rnndes.des

pués d e  rota la lié^ociacion ;  y  úllimarpento 
su resolucian de d eja r un arreglo favorable 
hasta cie rto1 puntó) f |  sostenimiento' de la 
plaza, r- 'velsn, sin em bargo, q ue-é l ha le» 
ventado  el bloqueó de Buenos Aires ctíntra 
sus propias convicciones quizá, impelido po r 
una fuetzs estraña. ,

ISI Plenipoténciario  In g lés  ; una vez rota, 
lo negociación, se encierra por parte de le 
In g la te rra  en una neutralidad extricta • y  ni 
ordena ci mo cl EJnvíado francés él b  oqueo ' 
do estas co>th8, ni m enos h.a'çe pa ite  en  Iq ' 
qué aquel ajusta con el Gobierno de la R e- 
pública, ¿ S e ra  necesario mucha fuerza 

s de lójica |>»ra dem ostrar, que el sucesor
del H onorable L ord  H ow den » fué quieq

amontono dificultades á  'su cóíegá para k  
continuación del bloqueo en Buenos Aires? 
D e no h íb e r  levantado la cabeza á nom bre 
d e 'la  Francia, m as arriba de esas dificulta
do», dará Cuenta en su patria M r. G ro a ; pe
ro! entretanto, no és en  esta p a rte  del negó« 
ció en la  que para nosotros aparece tan  cul
pable de desleal proceder, com o el M inistro 
Británico aparece. . • '

N o somos hom bres de em plear palabras 
sirt responder de su sentido, y  cuando lia- 
mam os deslea/ al procedimiento del Minis» 
Uro Británico, nos garantim os con los mis
mos docum entos de la  negociación, donde 

_ ese Enviado ha declarado, su mmíotj colec- 
ftua, y  sus. instrucciones indéntieos, con el 

. enviado francés, para abandonarlo luego 
que la negociacion-lo puso en necesidad de 
obrar colectivam ente con él, contra el Go
bernador d e  Buenos Aires, ó  contra O ribe,

A la vista 4 e  esto, las personas d e  ■los en» 
viados y  e | principio y jiro  y  fin de la  ne
gociación desaparecen; y  resalta  ̂ entonces la 
política de lo*dos g ab in e le se n la  cuestión.

Alta como ella, grave com o ella, m as no 
como elja atrevida para ofender la m oráí y  
los principios mas respetados de la»  nació? 
nes,.la ¡ntelijfiocia se levanta para juzgarla

Concluimos pues, y  abandonam os, la his
toria reclen te de cuánto ha opurrido, para 
i^ a buscar sus Causas’en  mas altas  y  pode
rosas com binaciones; p o r que abrum ados 
,por. V?f efectos de ellas, se descuida é l es
tudiarlas y  hacerlas conocer de testos pué- 
blosi qufl .sacudidos p o r  el tem poral de sus 
revoluciones, orcen sin embargo: i  crecén  I 
alec.onarios en l.,s antecedentes que e f -  la
¡ ¡ ¡ ¡ ¡ i  *in Pr®caver8e d e s Ío I
¿que ha brfta .de iuntortar^en lo futuro.

1-a politi5^dé. la Inglaterra ya es un o¿-
Ihin»8̂ 0 , f y 8ludlo cn « 'o s  países ; la po
lítica «le la Francw  es su pretexto para É l  
senvolversusm ires u lteriores; la cuestión.
É l ¡ M  de teiíér lugar en  nuestro Rio 
nos á b re la  puerta para aquel estudio. A  él

¡ U S " “ * ! | ¡ ¡  ED “ uestr08 Próximos jiú -

E n tre  tanto, dejamos concluida la ta re a ' 
g &  tyató propusimos, cuando se dieron al 
público las pi.zaa O ficiaos de la misión do 
los señores G ore y B arón Gros.

_______  José M árm ol

Imprenta Oroodattan*,
Calle de Sueños Aires nüm. 205


